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• D.  Rafael Jiménez González. Suplente. Ciudadanos. No asiste.
• Dª. Alba M.ª Doblas Miranda. Titular. Izquierda Unida. 
• Dª. Antonia Pastor Salcedo. Suplente Izquierda Unida. No asiste.
• Dª. Alejandro López del Moral. Titular Vox. No asiste.
• D. Antonio Tejedo Madueño. Suplente Vox. 
• D. Jose Miguel Castrillo López. Titular Podemos. No asiste.
• D. Carlos Aranda Salmoral. Suplente Podemos. No asiste.

Personas invitadas a la sesión:

- D. Bernardo Jordano de la Torre,  Delegado de Inclusión y Accesibilidad.

II.- ORDEN DEL DÍA.

1. Comparecencia del Delegado de Inclusión y Accesibilidad o persona en quien delegue acerca
de varios asuntos relativos a la Junta Municipal de Distrito de Poniente Sur.
2.  Aprobación  de  la  programación  de  la  Delegación  de  Participación  Ciudadana  Distrito
Poniente Sur, primer semestre 2023
3. Urgencias.
4. Información de la Presidencia.
5. Ruegos y preguntas.

III.- DESARROLLO DE LA SESIÓN.

Abre la sesión el Sr. Presidente de la Junta Municipal de Distrito de Poniente Sur dando la
bienvenida a las personas asistentes y proponiendo abordar en primer lugar el punto dos de la
presente convocatoria,  procediendo  a dar la palabra al animador sociocultural D. José Luís
Alvarado Castejón, adscrito al distrito Poniente Sur.

2. Aprobación de la programación de la Delegación de Participación Ciudadana Distrito
Poniente Sur, primer semestre 2023

Comienza su exposición el Sr. Alvarado informando de la metodología llevada a cabo para
presentar  el  documento  de  programación  en  coordinación  con  el  Consejo  de  Distrito,  que
responde al primer semestre del presente año. 
Continúa exponiendo los procesos de acción conjunta, ya que mientras que no se cuente con la
adjudicación del pliego de monitoraje, no se podrán ofertar talleres continuados. Así, destaca
actividades  tales  como la  creación  colectiva  de  una  acción  en la  calle  con jóvenes de  los
institutos del distrito, actuaciones en torno al 8 de marzo, certamen de relatos, ciclo de gestión
emocional, certamen de corales, rutas temáticas por Córdoba, día de la vecindad, ciclo de cine,
concierto y muestra de pop rok. 
Tras su exposición, se abre un turno de intervenciones que se desarrollan así:
La Sra. Argentina informa que paralelamente a esta programación, el consejo de distrito ha
solicitado a diferentes delegaciones actuaciones que complemente la misma, quedando en el
compromiso de trasladárselas al técnico.
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La Sra. Doblas agradece la sensibilidad de género manifiesta en la programación, proponiendo
la incorporación de rutas de la memoria y otras rutas por el cementerio de la Salud. Por último,
hace crítica hacia la centralización encubierta de la Delegación de Participación ciudadana que
responde a la falta de personal y no prioridad política en esta materia.
El Sr. Porras reconoce y agradece el trabajo profesional del técnico, compartiendo con la Sra.
Doblas  la  escasez  de  personal  e  informando  de  la  complementariedad  de  actividades   de
difusión en radio y televisión.
El Sr. Silva reconoce como acierto la modificación de fecha de la Muestra de Rok.

ACUERDO 5/23.  La Junta Municipal de Distrito en sesión ordinaria de 15 de febrero de 2023,
aprueba  por  unanimidad  de  miembros  presentes  la  Programación  Socio-Cultural  Distrito
Poniente Sur, Delegación de Participación Ciudadana 2023”

Agradeciendo  su comparecencia, el Sr. Presidente da la palabra al Delegado de Inclusión y
Accesibilidad, abordando el primer punto de la convocatoria.

1. Comparecencia del Delegado de Inclusión y Accesibilidad o persona en quien delegue
acerca de varios asuntos relativos a la Junta Municipal de Distrito de Poniente Sur.
Comienza el Sr. Delegado informando que la idea de intervenir en el circuito del Parque Cruz
Conde surge en el  marco de los fondos Nex Generation,  tras la  realización de estudios de
accesibilidad, gestiones entre delegaciones implicadas y movimiento asociativo. Así, desde la
Delegación de Inclusión y Accesibilidad se decide impulsar  un conjunto de actuaciones en
dicho  circuito  y  zonas  aledañas  que  permita  su  inclusión  universal.   De ahí,  se  gesta   la
memoria presentada que, pese a no ser un proyecto, se procurará su ejecución. 
Las actuaciones incluyen  la instalación de accesorios, mobiliario de calestenia, postes de luz,
bancos, fuentes bebederos,  nuevos pavimentos ,  códigos QR adaptados y otras intervenciones
que harán que el espacio sea practicable y accesible.
Señala que el coste aproximado es de 700.000 euros iva incluído, pendiente de financiación por
parte del programa Nex Generation. Manifiesta que la memoria ha sido presentada al Consejo
del Movimiento Ciudadano y otras asociaciones, no habiendo fecha concreta de ejecución.

Una vez concluida su exposición, se abre un turno de intervenciones desarrollándose así:

La  Sra.  Campos  pregunta  el  porcentaje  y  fecha  de  solicitud  de  fondos  del  programa  Nex
Generation del Gobierno de España, a lo que responde el Sr. Delegado que se ha solicitado el
100 % del presupuesto estimado, habiéndolo solicitado en el mes de diciembre pasado.

El Sr. Silva solicita que dicha memoria se convierta en proyecto, y aprovecha la ocasión para
invitar al Sr. Delegado a la Casa de la Música .

La Sra.  Doblas  pone de manifiesto  que si  el  ayuntamiento aportara alguna financiación,  el
proyecto  presentado  obtendría  mayor  puntuación  para  su  ejecución.  Considera  que  esta
memoria carece de financiación expresa y que parece ser un proyecto electoralista que, aún así ,
debiera de ejecutarse.  En este sentido responde el Sr. Delegado que asiste a esta sesión por
invitación expresa realizada hacia él  para informar de esta memoria.

El  Sr.  Porras  expone  la  necesidad  de  adaptar  los  aseos  de  la  escuela  de  adultos  y  la
continuación del rebaje de algunos pavimentos.
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El  Sr.  Gallegos  requiere  información  sobre  actividades  en  Ciudad  Jardín,  a  lo  que  el  Sr.
Delegado   traslada   los  criterios  que  utiliza  su  Delegación  para  intervenir  o  trasladar  a
Movilidad.

No  habiendo  más  intervenciones  al  respecto,  se  despide  el  Sr.  Delegado  agradeciendo  la
invitación a la sesión.

3. Urgencias.

No hay urgencias.

4. Información de la Presidencia.

Informa el Sr. Presidente que ya están adjudicadas las obras de la calle Julián Rey Martín,
contando con el plazo de ejecución de un mes a partir del acta de replanteo. En este sentido, el
Sr.  Porras  informa que  un representante  del  Consejo de Distrito   se  podrá incorporar  a  la
comisión de actuaciones en esa calle.

Respecto a la calle Maestro Priego López, informa que ya ha comenzado la obra que incluirá el
replanteo de árboles ya expuesto.

Tras un pequeño debate, se concluye este punto del orden del día. 

4. Ruegos y preguntas.

RUEGO 6/23.  La Sra. Argentina informa y difunde las actuaciones que se llevarán a cabo a
través de la Plataforma Cordobesa Contra la Violencia a las Mujeres  en torno al 25 de febrero
en la plaza de Matías Prats. 

RUEGO 7/23. La Sra. Doblas, pone de manifiesto el vacío existente en el aparcamiento para
residentes en los aledaños de la plaza de toros, generando un debate abierto que aclara los
procedimientos llevados a cabo con la participación del Consejo de Distrito. 

No habiendo  más asuntos  que  tratar, siendo las diecinueve horas y cuarenta y cinco minutos
del día arriba señalado, se da  por  finalizada  la sesión. 

DILIGENCIA:

Para hacer constar que el presente acta ha quedado extendido entre los folios con los
números del 6 al 9 de este Libro de Actas.

En Córdoba, fecha y firma electrónica.
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Vº. Bº.
El  Presidente

de la JMD  Poniente Sur
Fdo.- Antonio Álvarez Salcedo

 (Firma electrónica)

La Secretaria Accidental de la Junta
Municipal de Distrito Poniente Sur

Fdo.- M.Dolores Rosales Esteo
(Firma electrónica) 
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